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Tngo Maña, 01 de milzo de n24

,VISIO:

Et tnfoflne No 006&202+GIYAT-MPLP/TM de Íecha 31 de qero de 2024, el Gerente de lnfraestrudurc y

cond¡cionam¡ento Tenitoial de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, solicita aprobaciÓn de

de Plazo de Ejecución lf 01 del PRoyflCTO : "ADQUISICIóI' DE S'STEi{AS DE VIDEO

Y EQUIPO DE OIROS ACI'YOS C Oh1PLEI|ENrARIOS; EItl Et (U) 0ENTRAL DE

s".

nuAnuco", cut tr 25555N, y;

CONSIDERANDO:
Et aliculo 1g4 de ta Constitución Potitica del Peru, modifrcado por las Leyes de Reforma Consítuciona/ Nos

27680, 28ñ7 y 30305, utablee que ias nunicipalidades provinciales y drst¡¡fa/es son los órganos de gobiemo

local. Tienen autúffiia Pdit¡ca, su ampetencia, concudante
72 Dicha autononía radica en

IiONIIOREO DE U SUBGERENCIA DE SEGURIDAD CUIDADANA

DE LEONCIO PR,ADO, DISTR1,TO DE RUPA RUPq PROWNCIA

con el 4ft.
la facullad
juridia;

DE U 
'IUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL

LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO

ll delTitulo Prcliminar

de ejercer ados de 6n sujec¡ón al üdenaniento

Med¡ante la Opinión Legal lf 9ü2l21'OGAJNPLP'JCA de fxha
ücina Generct de Asesü¡a Jurídica ha(r- llegar el análisis, evaluación

de Suspensron de Plazo de Eiecucion N" 01 del

VIGII/,NCIA Y EAUPO DE OIROS ACIIYOS

de 2024 ü€f,entado ps ddt Mwo Fenandez Maldonado Rosazza Nnun¡ca Ada de Suspens,on;

¡Y

TTONITOREO DE U SUBGERENCIA DE SEGUR'DAD C

DE LEONCIO PRADO, D'SIR'TO DE RUPA RUP{

J¡l deL
HUANUCO", cut tf 2555529, /os ,n/smos que se auedilán

consistentes; el lnfome N" 006Ü2024'GIYA

r.if^ la Gerenc¡a de lnfrae§rucfun y Acendicionaniento

de fecha 29 de ene¡o de 2024, emitida pw la

anbos ¡nfomes técnicos caduyen gue es CONyEN

mn el tránite adninístrativo conespond¡enle para su

N6 O3}-2029-MPLP-TM de fecha 20 de noüembre de 2023, Cortrato Setvi cios de Consultorí a N" 054-2023-

MPLP-TM, de feúa 29 de nov¡dmbre de 2023 E|Expediente Admin¡strativoN' 2024017U de fecha 23 de enero

\
F

@

De confomidad con el nunerd 20) det aftícuto 20" de ta Ley l,!o 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades,

señala uno atibuci'¡t del Alcalde, ta fawttad de detegat sus at¡ibuciones administntivas en el Gererte

Mun¡cipal. As¡nismo, del numerat 85.1 y 85.3 det a¡tiwlo 85" delTUO de la Ley 27444, Ley del Proedimiuto

Adnin;istrat¡vo Genaal, estipula que ta titutaidad y et eiercicio de competencia as¡gnada a los órgan§

adn¡nistrat¡vp se desconcentnn en otros órganos de la entidad, srguiendo /os aiterios establecidos en la

prxente Ley. As¡mismo, que a tas Órganos ierárquicameñe dependienles se ,es f,as,iere Ñnpdqc¡a pata
'emitir 

resotictones, con elobjeto de aproximar a tos adm¡nistrados las facultades adninistativas que conc¡enen

a sus infgreses;

Segln et a ículo 40" de ta Ley N' 27972+ey Orgánica de Municipalidades, estable@ que las Üdenanzas de

lx-municipaliddes provinciales y di*ftates, en nalaia de su anpetencia, son no¡mas de carácter general de

mayor jerárquía en tá esrudura iomativa nunicipat, por medio de las crrales se apruúa la organ¡zacion int€*na,

U'regílanaciOr, ta adminisracion y superuisión de fos sery,Uos púNiw y las mateñas en /as gue ,as

nunic¡pal¡dades tienen annpdencia nomativ a ;

0ficina Gener¿lde Atención al

CrLrdada¡c y Geslión Dc.rlmenla¡i¿

o
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ejecución, respetando /os tém?inos en /os gue se acoñó la suspensiÓn';

Setiene que, con fecha 09 de noviembre de 2023, e! umité de seleff;iÓn, Xitpia tlOu-919219 d: l?!tc!t::i9l
pubtica ñ"003-2023-tvtpLp-T6-1, para ta contratac¡ón de: "ADQUIS¡C¡6N DE STSIEi{AS DE VIDEO

VIG|IjNCIA Y EQU/,PO DE OIROS ACTIVOS COMPLETTENTARIOS; EfV Et (U) CENTRAL DE

NONTOREO DE IjSUBGERENCIADE SEGURIDAD CUIDADANA DE U 
'TUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL

DE LEONC]/O PRADO, DISTR|TO DE RTJPA RUP{ PROVINCIA LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO

\UÁXUCO', CUI tlo 2555529. Con fecha 20 de noviembre de 2023, se susdribió e/ CONTRATO N' 039'2023"

MpLp-TM. entre ta Mun¡c¡Datidad Provinciat de Leoncio Prado y STI COMPANY EIRL, para la contrataciÓn de

bienes "ÁDoutstctÓ¡, DE s,srEilÁs DE vtDEo vlGtLANclA Y EQUIPo DE orRos Acrlvos

A Reglameño de la Ley N' il225, Ley de Contralac¡ones det Eslado, aryobado nediante Decreto Supremo N'
u4-201 y nod¡frcaúias Atticulo 142. Plazo de e¡ecucion @ntradual (...). 142.7. Cuando se ptúuzcan

no atibuibles a las paftes que üiginen la paralhaci1n cle la eiearion de lasprelacrones, esfas plreden

pü esqito la susr./].sión del plazo de ejewción contndual, hasta la culminac¡on de dicho evento' s¡n

ello supalga el recon@iniento de malores gasfos gilerales ylo costos diredos, segÚn conesponda al

de la contatación; salvo aquellos que resulfen necesa ios para viabilizar la suspensón 142.8. Reiniciado

ptazo de ejecución wrespf,nde a la Errtidad @nunicar al wÍnt¡sta la nodifrcaciÓn de las fechas de

pRovtuctAL DE TEONC//O PRADO, D(STRITO DE RI,PA RUP{ PROV'NCIA LEONC'O PRTDO'

DEqARIAÚENTO HUANUCO", Ctlt N 2555529, oo¡ eventos no aüibuibles a las oarts baso lluvbs

,nfensasl. en conardancia an el numeral 142.7 dd a¡tíwlo 142 del Reglanento de la Ley de bntataciones

el uat ¡ndica a wflinuárjión a) La Suspensión de plazo N" 01 se ha generado pÜ las fueíes

en la zona de tabajo en planta extema duqúe los trabai§ de instalación de cable de frbra

de ta @nedüizacion de fibrc optica, plantado de posfes y nanten¡miento de los pozos a tieÍa,

adividades progranadas de 16 dias 09 de enero al 18 de enero de\2024, afeciando los días desde el09 al l8
de enen, el cual se sustetia en las adas de §uspension

é

t-,

ial d;

$^tDd¡¡

afeclo a ta ruta .I:ítica en la cual se encuentra enmarcado en las dia$amas PERT'CPM. c) El üietivo de xta
amptiac¡ón de plazo N" 01 es recuperar et tienpo que se ha wñido por la paralizacion de los trabaio, d9

aiedorizacion de fibra opt¡ca, ceiliñcaciín de ñbn óptica y wfiguracion y prueba & operatividad de las OLT'

O/VUS. d) La suspen$ón de Plazo representa segÚn el cálculo de:

Dias suspendidos por lAyi?s Total

Del09 al 18 de erero de 2024 10 dias calendaios

..'Álnt
-§:" -jj-'- s,c¡rru 
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Esfado,

de adividades y repoñe de SENAMHI b) Didp evento
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A¿
s con Cafta N" 016202+SUPERVISOR/AFMR de lecha 23 de enero de 2024 el lng. Atturo

Femández Matdonado Rosazza - Superv,sor de Obra, PRESENTA SUSPEITSTóil DE

notivo se informe la suspensión de la obra duranle eltienpo indicado;

A lravés del tnforme N" 012G2024-GIYAT-SEYEOMPLP/TM, de fecha 29 de enero de 2024, el Subgerente de

Estudios y Ejecuc¡ón de üras, concluye que se enuenlra culforme las causales que oiginan la suspens¡Ón

de plazo de ejecucion, pot to tanto en cumpl¡miento al Aftíulo 142 del R.L.C.E, se ddem¡na APROBAR la

sUbPENs/ÓÑ DE Pt 4 2o u' ot , para ta contratación de bienes del proyerlo: "ADQll,s,CtÓN DE s,sIE[rAs
DE WDEO WGILANCIA Y EQUIPO DE OTROS ACTIVOS CONPLE,TENTARIOS; EN EL (IA) CENTRAL DE

,TONIIOREO DE IA SUE6ERE'VC'A DE SEGURIDAD CUIDADANA DE U 
'IUNICIPAUDAD 

PROV,INCAL

DE, LEONC/IO PR,ADO, DISTRITO DE RIIPA RUPA, PROWNCIA LEONCIO PRADO, DEPARTAMENÍO

HUÁNUCO',, Cllt P 25555N; respedo al a1NTRATO N' 039-202XMPLP-TM (1.P. N" NX202?MPLP-TM-

1), con efect¡vtdad a paft¡r del N de enerc de 2021a| 18 de enero de 2W, por las causas no atibuiÓles a las

parfes, POR CASO FORTUITO O FUERA MAYOR (CASO LLUVIAS /NIENSAS);

Por ta @lebrac¡ón det contrato, et contnt¡sta se compromete a eieattar l-q prestaciu) a su carg\, tiué podría

necesai§ pan viabilizar la sus@sión';

Del pfuafo antetior, se desüende que la suspensión de plazo solo será aplicada ante una paral¡zación

propic¡ada pü eventos no atifuibles a las pañes; es dec¡r, suoesos o aconfec,ir?ienlos aienos a las vduntdes,
que no provienen d¡rúamente de las pañes, ni tampo@ de un ado que hayan onilido, lo que wnlleva a la

inteflupcim de la ejeuc¡ón contrcdual; en vilud del ual es pmible a@rdat la suspensión de plazo. Ante didto

evento, ta entidad y el contratMa pueden amrdar pu §ctito el término de suspensiü del plazo cütadual
estableciendo claramente 16 event§ de fuerza mayot y eltérmino de la misma, para el cónputo del rcin¡c¡o de

ta ejecuciut de la üestación, lo que no debe impl¡car en n¡ngún caso el reconor,imiento de cosfos o gasfos

dislintas al monto contraclual padado. Asimismo, es opoftuno precisar que la nomativa en referencia, en e§e

ertremo, no hace distinción o l¡mitac¡ón sobre el tipo de prest¿rj¡ones al cual resulta aplicable la suspens¡ffi de

plazo, s¡no que, hace referencia a las 'prestaciones' en general cug plazo de eiealciÓn fue paclado en trecr-

d¡as calendaio, computados d..f,de el dia siguiente del Wie@ionamiento del contrato; es decir, /as pr8§aoones

contratadas debieron ejedlarse hasta el 1 de noviembrc de 2022. Sin embaryo, por causas afenas a /as

votuntades de las pa es y a f¡n de cumplir con el üeto de la contratac¡ón med¡ante Adenda N'01 se suspendió

la ejewcion del plazo contraclualpor ye¡hfiséis días, a frn de que se conija las situaciones que impedían la

continuidad de la ejewción de la prestación;

C
v

:§ proyedo "ADQU'SICIÓN DE S'SIEilAS DE VIDEO VIGI|./.NCIA Y EQUIPO DE OIROS ACTYOS

EMENTARIOS; EN EL (IA) CENTRAL DE MONITOREO DE ¿á SUEGERE'VC'A DE SEGUR'DAD

NA DE U MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PR,ADO, DISTRITO DE RUPA RUPq

PRov,NCtA LEONcto PRADO, DEPARTAiiENT0 HUANUCO', CUt ll" 25555N; en la que informa con

respedo al ACTA DE SU S'óA' AP O' POR CASO DE FUERZA MAYOR LL S 

'/"IE
rt/SASI: pü tal
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' "Año'det Bicentenario, de la consolidación de nuestra ¡ndependencia, y de

la conmemorac¡ón de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

PLAZO t,,"01,
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det ptazo de ta ejecución contractuat, señala que durante la ejecuc¡ón del contrato ocurrió inclenencias del clima

/iuy,as ,nfensas, una vez vencido dicho ptazo y a pañ¡r del día sigu¡ente inmediato se reiniciará el compLlo del

plazo de ejecución contraduat; adenás que de manera expresa se ha establecido que dicha suspensión no

generará ieconocim,bnfo de gasfos nl cosfos a favot del contratista, con lo que se cunple el presupuesto

establecido por et añículo 142 inciso 142,7 in f¡ne delReglanento de la Ley;

Finalmente, a través de la Opinión Legal M 9&2024-OGAJNPLP-JCA, el Gerente de la Ucina Generalde

Asesoria Jurídica, op¡na que resutta procedente, ta aprobación de Suspensron de Plazo de Eiecución l{ 01

det Proyecto: "ADQU1S¡CIÓN DE S'SrEirAS DE V1DEO. VIGILANCIA Y EQUIPO DE OIROS ACTyOS

COMq|EMENTAR16S; EIV EL (A) CENTRAL DE MONITOREO DE LA SUBGERENCIA DE SEGURIDAD

}IJ|DADANA DE U MLJNICIPAL|DAD PROVINCIAL DE LEONCTO PRADO, DISTRITo DE RUPA RUPA

PROWNCIA LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HUÁNUCO", CUI M 2555529;

Estando a lo expuesto, a ta preclada Op¡nión Legat det Gercnte de la Oficjna General de Asesoña'Juríd¡ca at

Proveído SN del Gerente Municipat, y al Proveido No 98G2024.MPLP/A del Despacho de Alcaldía, de fechas

16y 19 de febrero de 2024, conespondientenente; l' -. , .

Segú¡1 /as atríbuciones conferidas en et añículo 20 inciso:6)'de:la Ley Orgánica de Mun¡c¡patidades Ley N"

Asimismo, según et tnÍotme N" 012G2024-G\YAT-SEYEOMPLP|1M, de fecha 29 de enero de 2024, d
Subgerente de Esfudios y Ejecución de Obras, considera: '(...) procedente aprobar la ACIÁ de Suspension N'
01 por caso de fuerza mayor //uvras rhfensas de plazo de ejeución contraclual del Contato, puesto que las

hechos que generaron la paralizaciÓn de tas act¡vidades no son inputables a n¡nguna de las parfes. Síendo

estos, sustenlados y cuantil¡cado por el contratista y la enfidad, la suspensíón del plazo es por días (10) días

calendario a pañh del de 2024 enero de la cual, es indispensable parc alcanzar

la frnalidad del contrato '. Susfenfando su con clusión y respedo a los notivos que canllevaron a la suspension

por los fundamentos expuestos en la pafte considüativa de la presente resolución.
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a¡udadano yGeslión
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§E RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR, /a Suspensió,n Plazo de Ejecución lf 0l del proyecto:

DE S'SIEiIAS DE WDEO Y EQUIPO DE OTROS ACTIVOS

DE I-A SUBCERENCIA DE SEGURIDAD

cut tf
del (la suspensión del plazo es por dias (10) días calendaio);

ART(CUL, SEGUi Do.- ENCARGAR, a la Ger'/Éia Municipal, Gerencia de lnftaestructura y
Acottd¡cionaniento Tenitwial, Sufuerenc¡a de E§udias y Ejxucion de üras, y demás áreas pedinentes el

cumplimiento del preseñe úo admini*at¡vo; notifrcándose a la pafte intercsada confome a Ley.

ARTICULO TERCERO.- NOTIHCAR, a ta Ofrcina de Tecnologías de tnformación pan su PltBLlcActÓN en et

poftat de transparcncia de la Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, C(ITTP¿/.SE Y ARCHíVESE.


